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R O B E L O

D E
U T I L I D A D

por "DISPOSITIVO QUEMADOR DE GAS APLICABLE AI CALDEO 
DE COCINAS DE CARBON Y SIMILARES", a favor de Don Luis 
FERNANDEZ DE LANDA Y FERNANDEZ DE QUINCOCES, domicilia­
do en Madrid, "Corredera Baja, n% 30".

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente Modelo de Utilidad se refiere a un d is ­
positivo quemador de gas aplicable al caldeo de cocinas 
de carbón y similar es.

La finalidad de esta invención es fa c il ita r  e l cal­
deo de dichas cocinas y calderas sim ilares, aprovechan­
do la  instalación de gag perrranante o transitoria  que 
tenga el loca l. El gas a emplear puede ser cualquier gas 
combustible.

Como es sabido, lo s  horn illos de gas ex istentes ac­
tualmente se lim itan a una u tilización  independiente de 
la  de la  cocina de carbón para substitu irla o complemen­
tarla según lo s  casos, pudiendo ser la  cocina de gas mas 
o menos compleja pero siempre con funcionamiento autóno­
mo; la  presente invención aúna la s  ventajas del gas con 
la estructura de la s  cocina s de carbón para dar lugar a
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un rendimiento ca lorífico  mayor que el que pueda propor­
cionar un quemador de gas funcionando de la  manera habi­
tual, es decir, que todo e l calor que se pierde cuando 
se quema gas en un hornillo de lo s  tip os corrientes, es 
íntegramente aprovechado en la disposición objeto de es­
ta invención, que asi ofrece a la  vez la s  ventajas que Ur­
na cocina de quemar carbón lleva consigo, y en cambio de­
saparecen lo s  inconvenientes del empleo del carbón en gus 
aspectos económico y de suciedad y embarazo.

El fundamento de esta invención radica en crear a. ba­
se de un gas combustible centros de calor en lo s  puntos 
esenciales de la estructura de una cocina destinada a que­
mar carbón, eliminando asi el empleo del combustible só li­
do.

Esto se consigue estableciendo derivaciones d é la  con­
ducción de gas, en su tramo terminal, que atiendan al en­
cendido de mecheros de trazado adecuado que se sitúan en 
lo s compartimentos de la cocina que requieran manantiales 
ca loríficos, cuales son, en primer lugar, e l hogar de la  
copina, y complementar este núcleo calorífico  con otros dis­
puestos como refuerzo d.el anterior que atiendan a la s  exi­
gencias de calor del depósito de agua y del horno*

Para e l lo , el d ispositivo  objeto de la  invención cons­
ta de un elemento tubular que, empalmado a la  terminación 
de la  tubería conductora del gas, se dispone paralelamente 
a la  cara frontal de la  cocina, cerca y exteriormente a la  
misma, y cuya longitud es sensiblemente la  misma que la  de 
dicha cara frontal. De esta tubería rígida se derivan, una 
tubería principal y el número de tuberías auxiliares que en 
cada caso se consideren necesarias al fin  perseguido.
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Estas derivaciones tubulares penetran a través de la  cara

frontal de la  cocina mediante adecúa.das perforaciones reforza­
das que permiten el paso ajustado de la s  mismas, y el extre­
mo que en cada una resulta interior a la cocina se le  adapta 
el tipo de quemador conveniente a la  finalidad a conseguir.
Asi, la  derivación que atiende al caldeo del hogar estará pro­
vista  de un quemador preferiblemente circular del diámetro ex­
propiado para el volumen de este hogar y la s  derivaciones que 
complementan en su caso este foco calorífico  principal lleva­
rán adaptado a. su extremo penetrante en el in terior del com­
partimento a que sirvan un mechero asimismo trazado de acuer­
do con la  zona cuyo calor se desea reforzar, pudiendo por con­
siguiente, según el caso, emplear la s  derivaciones auxiliares 
antes indicadas u om itirlas s i bastara el calor del núcleo del 
hogar para atender a todas la s  exigencias, o emplear solamen­
te una de ta le s  derivaciones complementarias.

Estas derivaciones son rígidas y penetran en la  cocina en 
puntos ta le s  que el mechero de su extremo quede a la  altura 
necesaria para e l máximo aprovechamiento de su calor generado. 
Todas e lla s  llevan, en zona exterior adecuada, llave  regula­
dora e interruptora de gasto, aparte de la  lla v e  intercalada 
en el origen del tubo rígido principal de remate de la  conduc­
ción de gas de la instalación del lo c a l.

para la  mejor comprensión del invento se ilu stra  una rea­
lización  del migno en la figura de la  adjunta lámina de dibu­
jos que esquematiza en planta una cocina de carbón dotada del 
dispositivo objeto de la  invención.

ü&i este ejemplo se ha supuesto e l caso de tres derivacio­
nes para atender al hogar, a la. paila y al horno, pero bien 
entendido que se trata de un ejemplo no lim ita tivo .
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, En la figuré se indica en 1 e l depósito de agua, en ¿ un 
mechero tubular acodado para irradiar calor sobre la  pared 
in terior de la  paila 1, en 2, un quemador circular, en ^ un 
mechero tubular para reforzar e l calor en e l horno, un ^ se 
indica una sección de la conducción a la chimenea, en 6 la  tu­
bería conductora de gas, en 2 l&s lla v e s  de rúgalación de gag- 
to y en 8 el apoyo de un soporte que asegura el centrado del 
quemador 2.-

la  posición de este quemador 2. os ta l que resulta en la  
vertica l de le s  arandelas de la  placa cimera de la  cocina y 
permite a s i el suministrar calor directamente a l recipiente 
que puede alojarse en el hueco de ta les  arandelas al quitar­
la s . Resulta puág un máximo aprovechamiento de calor en el 
hogar bastando el ai?e que penetra por la  parrilla  para ase­
gurar la  combustión del gas, pudiendo este quemador tener sa­
lid a s  de llama no solo hacia arriba sinó tambión hacia el ex­
terior de su p erifer ia , de suerte que regulando e l diámetro 
convenientemente es posible caldear a la  vez la s  paredes la ­
tera les del hogar, pero aun en el oaso de no alcanzar estas  
pares el grado de calor necesario, se puede u tiliza r  la  deri­
vación dotada con e l quemador para atender al depósito de 
&gua* y aunque lo s  gases combustibles al sa lir  hacia la  chi­
menea arrastran calor suficiente para oalentar el homo, es 
asimismo factib le  u tiliza r  la  derivación con quemador ^ para 
reforzar esta acción.

Dentro de la  esencialidad del invento caben variantes de 
d eta lle  asimismo protegidas. ]?odrá pues ser el d ispositivo del 
tamaño que convenga, con el espaciado y número de derivacio­
nes necesarias en cada caso y emplear lo s  materiales mas apro­
piados al cometido de cada elemento, siendo su adaptación
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a. ceda tipo de cocina fácilmente conseguida, ya que se reduce 
a situar la s  penetraciones de la s  d istin tas derivaciones en 
lo s  puntos indicados para el máximo aprovechamiento del calor 
y empalmar lo s  adecuados quemadores del trazado que mejor con­
venga a su finalidad. También es factib le# por ejemplo, el du­
p licar o aumentar en cualquier medida, e l número de quemado­
res de hogar s i se conceptúa que uno solo no rendiría la  po­
tencia. calorífica necesaria.
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Descritos el objeto y utilidad de la invención, lo  que se 
declara como no divulgado n i practicado en España comprende 
la s  reivindicaciones siguientes!

1 .-  Dispositivo quemador de gas aplicable al caldeo de co­
cinas de carbón y similares, quemando cualquier gas combusti­
ble que en instalación permanente o transitoria posea el lo­
cal, caracterizado por constar de un elemento tubular rígido 
que empalmado al extremo de la  conducción del gas, y cerrado 
por su otro extremo, se dispone paralela y exteriormente a la  
cara frontal de la  cocina en una longitud sensiblemente igual 
a la  de dicha cara llevando adecuadamente espaciadas en su lon­
gitud derivaciones tubulares que penetrando perpendicularmen­
te al plano de la  citada oara frontal de la  cocina rematan su 
respectivo extremo interior con quemador de gas da trazado a- 
propiado al cometido a desempeñar, habiendo una derivación prin­
cipal para servir a un quemador centrado en el hogar de la  co­
cina y una, o mas, derivaciones auxiliares para servir a. sen­
dos quemadores situados inmediatos a la s  pa redes de lo s  com-
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por la  citada derivación principal.

2 . -" D ispositivo, según la  reivindicación I , caracterizado 
porque cuando e l quemador de hogar sea insuficiente para que 
la s  paredes del mismo alcancen el deseado grado de calor se 
dispone una de la s  derivaciones penetrantes en la cocina con 
un quemador tubular que se extiende paralelamente a la  pared 
del hogar que delimita interiormente el depósito de agua, de 
suerte que emita la  llama contra la  pared a servir.

3 . -  D ispositivo, según la s  reivindicaciones 1 y 2, carac­
terizado porque cuando lo s  gases de la  combustión que desde el 
hogar sa dirigen a la  chimenea no sean lo  suficientemente ca?- 
l ie n te s  para la s  necesidades del horno se dispone otra de la s  
derivaciones penetrantes en la  cocina con un quemador tubular 
que a adecuada altura emita la llama hacia el interior del hor­
no.

4 . -  D ispositivo, según la s  reivindicaciones anteriores, 
cera eterizado porque cada derivación está provista, de lla v e  re­
guladora o interruptora de gasto, y la s  mismas tienen rigidez 
suficiente para mantenerse en el punto deseado, pudiendo do­
társelas de adecuado soporte en lo s  t^sos Re- t^uei* demasiado 
largo el tramo interior a la cocina.

5 . -  Dispositivo quemador de gas aplicable al caldeo de co­cina s de carbón y slmilare s*
Según se describe y reivindica en la  presente memoria que consta de se is  hojas foliadas y mecanografiadas por una gola cara y de una lámina de dibujos.
Madrid, a 16 de Abril de 1959.
Luis FERNANDEZ DE LANBA Y FERNANDEZ DE QUINC0CE3.

P* a .
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